
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Reglamento de la Carrera De Especializacion en Cirugía Buco-Máxilo-Facial

 
VISTO:

Que, por EX-2025-00378645--UNC-ME#FO el Secretario de Posgrado, Vinculación e
Innovación Tecnológica eleva un proyecto de nuevo Reglamento de la Carrera De
Especializacion en Cirugía Buco-Máxilo-Facial; y

CONSIDERANDO:

Que se tuvieron en cuenta los requisitos establecidos RM 2600/23; 2599/23; 2598/23 y
ORDENANZA DEL HCS 7/13 y modificatorias;

Que la Secretaría de Posgrado de la UNC ha formulado recomendaciones, las cuales
han sido debidamente consideradas e incorporadas.

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el nuevo Reglamento de la Carrera De Especializacion en
Cirugía Buco-Máxilo-Facial en de esta Facultad, el cual obra como anexo de la
presente.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES A CINCO DIAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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REGLAMENTO CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA BUCO-MÁXILO-FACIAL 


 
CAPÍTULO I: DEL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN CIRUGÍA BUCO-MÁXILO-FACIAL  
ARTÍCULO 1: 
La Universidad Nacional de Córdoba, (UNC), otorgará el título de Especialista en Cirugía 
Buco-Máxilo-Facial a solicitud de la Facultad de Odontología, de conformidad con lo 
dispuesto en el siguiente Reglamento, y las resoluciones que en consecuencia se dictaren. 
 
ARTÍCULO 2: 
El Título de Especialista en Cirugía Buco-Máxilo-Facial será otorgado a quienes profundicen 
en el dominio del área de Cirugía dentro de la profesión odontológica, ampliando la 
capacitación profesional a través de un entrenamiento intensivo. La obtención de este título 
involucra el estudio y adiestramiento en el área de la Cirugía Buco-Máxilo-Facial, tendiente 
al mejoramiento y perfeccionamiento de la capacidad profesional respecto de sus 
incumbencias propias del grado.  
 
ARTÍCULO 3: 
 El título de Especialista en Cirugía Buco-Máxilo-Facial será otorgado a los cursantes que 
cumpla los requisitos:  
‒ La aprobación de cursos teórico práctico exigidos por el Plan de Estudios. (662 horas) 
‒ La aprobación de las prácticas quirúrgicas requeridas en el Plan de Estudios. (2652 


horas) 
‒ La aprobación de un Trabajo Final Integrador (TFI). 
‒ Los cursantes deberán tener pagados en su totalidad los aranceles estipulados para la 


carrera. 
 
CAPÍTULO II: DE LA ADMISIÓN, INSCRIPCIÓN, Y MATRICULACIÓN A LA CARRERA DE 
ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA BUCO-MÁXILO-FACIAL 
 
ARTÍCULO 4: 
‒ Título de Odontólogo, expedido por  Universidades legamente reconocidas, del país o 


extranjeras. 
‒ Matrícula profesional expedida por el Colegio Odontológico de la Provincia de Córdoba. 
 
El postulante al inscribirse en el período que establezca la Escuela de Posgrado deberá 
adjuntar: 
‒ Fotocopia legalizada, por el organismo oficial correspondiente, del Título de Grado de 


Odontólogo otorgado por Universidades Nacionales o Privadas reconocidas legalmente. 
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‒ Fotocopia legalizada del certificado analítico de la Carrera de Grado donde figure el 
promedio final, incluidos los aplazo. 


‒ Currículum Vitae. 
‒ Certificado de ausencias de sanciones disciplinarias académicas y/ o profesionales, 


expedido por Institución competente. 
‒ Certificado de salud y apto psicofísico. 
‒ Certificado de vacuna antitetánica, Hepatitis B, y/o las que en el futuro se exigieren. 
‒ Seguro de mala praxis y accidentes. 
‒ Los aspirantes deberán contar con la posibilidad de realizar  980 hs de  practica 


quirúrgica certificada en su lugar residencia durante los tres años de cursado (Hospital, 
Clínica o Práctica privada) 


 
Los aspirantes extranjeros, además, deberán: 


a)  Cumplir con los Requisitos de Admisión, dispuestos por la Escuela de Posgrado de 
la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba para todos sus 
estudiantes. 


b) Revalidar o convalidar el título según normativa vigente. 
c) Acreditar dominio funcional oral y escrito del idioma español mediante la 


certificación CELU (Certificado Español Lengua y Uso) en caso que su lengua materna 
no sea española. 


d) Poseer Matrícula profesional otorgada por el Colegio de Odontólogos de la Provincia 
de Córdoba. En consecuencia, deberán revalidar o convalidar sus diplomas 
extranjeros previo a su aceptación en la Carrera, a fin de poder realizar la práctica 
profesional necesaria. 


e) Obtener la autorización de vacante individual que obrará como documento para 
gestionar la visa respectiva. 


f) Respetar  las disposiciones establecidas en los acuerdos y/o convenios con la 
Universidad y/o país de origen. 


g) Inscribirse en el período que establezca la Escuela de Posgrado.  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







4 
 


 
 


 
 
 
 
 
ARTÍCULO 5: 
Para ser admitido a la Carrera el postulante será entrevistado por el Comité Académico de 
la Carrera de Especialización en Cirugía Buco-Máxilo-Facial. Una vez aceptadas las 
certificaciones, el estudiante realizará el trámite administrativo de la matrícula en la Carrera 
de Especialización. La admisión, aprobación de los ciclos y obtención del título de 
Especialista en Cirugía Buco-Máxilo-Facial no significarán reválida o convalidación de títulos 
obtenidos en el extranjero, ni habilitará al cursante para ejercer la profesión en el ámbito 
de la República Argentina. 
 
CAPÍTULO III: DEL GOBIERNO DE LA ESPECIALIDAD  
 
ARTICULO 6: 
El gobierno de la Carrera de Especialización en Cirugía Buco-Máxilo-Facial será ejercido por 
el Director, el Codirector y por el Consejo Académico. 
El Director y el Codirector serán designados por el H. Consejo Directivo de la Facultad de 
Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, a propuesta del Consejo Asesor de 
Carreras de Especializaciones a través del Consejo de la Escuela de Posgrado de la Facultad 
de Odontología.  
Sus mandatos serán por cuatro años y se pueden renovar por única vez por un período 
consecutivo. 
El Director y el Codirector deberán ser o haber sido Profesores regulares  de la UNC o de 
otra Universidad Nacional , poseer  título  de posgrado equivalente o superior al que otorga 
la carrera ,y acorde a los objetivos de la misma, acreditar antecedentes académicos 
relevantes y de formación de recursos humano ,poseer antecedentes de investigación y 
trayectoria profesional.  
El Consejo Académico de la Carrera estará integrado por tres (3) miembros, con título de 
especialistas o con relevante trayectoria profesional en el área, de los cuales al menos dos 
deberán ser Doctores en Odontología. Serán designados por el H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Odontología, a propuesta del Consejo Asesor de las Carreras de Especialización 
de la Escuela de Posgrado y a través del Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado.  
Se reunirán cada tres (3) meses o antes si existiera la necesidad, el quorum se obtendrá con 
la presencia de 3 (tres) integrantes. En caso de empate o disidencia el Director de la carrera 
otorgará la decisión final y su voto vale doble. 
 Sus mandatos serán por cuatro años y se pueden renovar por única vez por un período 
consecutivo 
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ARTICULO 7:  
Son funciones del Director: 
‒ Presidir y convocar las reuniones del Comité Académico. 
‒ Coordinar la planificación y ejecución de las actividades académicas y científicas de la 


Carrera. 
‒ Establecer el número de estudiantes que ingresarán a la Carrera. 
‒ Proponer anualmente a la Escuela de Posgrado las tasas retributivas de servicio que 


deberán abonar los estudiantes de la Carrera, el presupuesto anual estimativo y el orden 
de prioridades de cómo se afectarán los recursos. 


‒ Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Carrera que le sean requeridas por 
       el H. Consejo Directivo, el Decano o la Escuela Posgrado. 
‒ Ejercer la representación de la Carrera ante el Consejo Asesor de la Escuela de Posgrado 


y ante entes oficiales y privados. 
‒ Informar anualmente, o cada vez que las autoridades lo requieran, sobre las actividades 


de la carrera a la Escuela de Posgrado. 
‒ Coordinar en los procesos de Acreditación y Autoevaluación de la carrera. 
 
ARTICULO 8:  
Son funciones del Codirector 
‒ Ejercer las funciones que le encomiende el Director 
‒ Asistir al Director de la Carrera en las actividades administrativas y académicas. 
‒ Sustituir funcional y orgánicamente al Director cuando éste  se ausente hasta un 


máximo un año, cumplido este plazo, se designará un nuevo Director, según lo 
estipulado en el articulo 6. 
 


ARTICULO 9: 
Son funciones del Comité Académico de la Carrera de Especialización en Cirugía Buco-
Máxilo-Facial: 
‒ Participar en la planificación, organización y supervisión de las actividades científicas y 


académicas. 
‒ Evaluar el proceso de enseñanza de  desarrollado por el Cuerpo Docente de la Carrera. 
‒ Analizar la documentación de admisión presentada por los postulantes y expedirse en 


un plazo que no exceda los 15 (quince) días posteriores a su recepción. 
‒ Entrevistar al postulante para decidir su admisión. 
‒ Realizar el seguimiento y orientación de los estudiantes. 
‒ Formaran parte del Tribunal evaluador del Trabajo Final Integrador. 
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CAPÍTULO IV: DE LOS DOCENTES  
 
ARTICULO 10: 
Podrán integrar el Cuerpo Docente de la Especialización quienes cumplan con los siguientes 
requisitos: 
‒ Poseer título igual o superior al que otorga la carrera.  
‒ Ser docentes de esta Universidad u otra nacional o internacional legalmente reconocida. 
‒ Poseer formación profesional con experiencia, en el área de Cirugía Buco-Máxilo-Facial 


y/o en áreas complementarias a la Especialidad. 
 
ARTÍCULO 11: Docentes Estables 
Son aquellos profesores de la Carrera de Especialidad de Cirugía Buco-Máxilo- Facial que, 
de manera permanente tienen a su cargo el dictado de las clases teóricas, las actividades 
preclínicas y las prácticas clínicas correspondientes. 
Podrán integrar el Cuerpo de Docentes Estables de la Especialización quienes cumplan con 
los siguientes requisitos: 
 
 1. Poseer título igual o superior al que otorga la carrera, de esta Unidad Académica u otra 
Universidad Nacional o Internacional. 
2. Acreditar formación en el área de Cirugía Buco-Máxilo-Facial y/o en áreas 
complementarias a la Especialización. 
 
ARTÍCULO 12: Docentes Invitados 
Son aquellos docentes que asumen eventualmente el dictado de una actividad académica 
y que provienen de esta u otras Facultades de nuestra Universidad o de otras Universidades 
nacionales o extranjeras.  
Deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Poseer título igual o superior al que otorga la carrera. 
b Ser profesores de esta Unidad Académica u otra Universidad Nacional o Internacional. 
c) Acreditar formación en el área de Cirugía Buco-Máxilo-facial y/o en áreas 
complementarias a la Especialización. 
 
ARTÍCULO 13: Docentes Visitantes 
Serán aquéllos que ocasionalmente dicten algún workshop o seminario dentro de la carrera, 
referidos a la especialidad. 
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CAPÍTULO V: DE LOS ESTUDIANTES  
ARTICULO 14: 
Los estudiantes de la carrera de Especialización en Cirugía Buco-Máxilo-Facial deberán 
cumplimentar con cada una de las siguientes condiciones generales: 


 
 


‒ Respetar estrictamente el cronograma de actividades presenciales y actos quirúrgicos. 
‒ Respetar estrictamente el cronograma de presentación de trabajos y evaluaciones. 
‒ Aprobar todas las instancias de evaluación establecidas en el programa de actividades 


académicas. 
‒ Aprobar cada actividad curricular con 7(siete) o más puntos en una escala de O (cero) a 


diez (10). 
‒ Realizar un (1) Trabajo Final Integrador sobre la Especialidad. 
‒ Inscribirse en el Sistema Guaraní. 
‒ Mantener el pago de las cuotas mensuales al día. 
 
ARTÍCULO 15: 
Los estudiantes admitidos en la carrera de Especialización en Cirugía Buco-Máxilo-Facial 
tendrán derecho a: 
‒ Que se les expidan las certificaciones que el estudiante solicite. 
-Recibir la información adecuada a los objetivos, estructura y contenidos propuestos en el 
-Plan de Estudio de la Carrera. 
‒ Ser informados de su situación académica. 
‒ Desarrollar su proceso de formación en la Especialización en las debidas condiciones de 


bioseguridad e higiene, con la tecnología adecuada y con enfoques pedagógicos 
actualizados y propios de las Ciencias de la Salud. 


 
CAPÍTULO VI: REQUISITOS FINALES PARA LA CULMINACIÓN DE LA CARRERA 
 
ARTÍCULO 16:  
El Comité Académico hará una evaluación final contemplando lo siguiente: 
a) La trayectoria académica (resultados de cada una de las evaluaciones parciales, y 


evaluación de las destrezas quirúrgicas a lo largo de la carrera) adquiridas por el 
estudiante. 


b) Presentar un Trabajo Final Integrador (TFI). 
c) El Comité Académico elaborará un informe donde explicitará su juicio y fundamento. 
d) En caso de no considerarse aprobada la instancia b, TFI, el estudiante tendrá la 
posibilidad, por única vez, de recuperación entre los 3 y 6 meses después de terminada la 
Carrera. 
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CAPITULO VII: DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR (TFI) 
 
ARTTICULO 17 
El Trabajo Final Integrador (TFI) consiste en una presentación individual de un caso clínico 
atendido e intervenido quirúrgicamente por el estudiante durante el cursado de la Carrera 
de Especialización, elaborado en formato de Reporte de caso clínico. La elaboración del  
 
mismo será realizada durante el segundo y tercer año de cursado, debiendo finalizarlo y 
presentarlo al concluir el tercer año lectivo. 
 Los docentes estables de la carrera podrán ser Directores del TFI, previa designación del 
Comité Académico de la Carrera, quienes también asignarán el Tribunal Evaluador del 
mismo, que estará conformado por el Director, Co-director y miembros del Comité 
Académico de la Carrera.  Cabe aclarar que el Director del TFI no podrá formar parte del 
Tribunal Evaluador. 
 
 
Una vez seleccionado el caso clínico, y asignado el Director, el estudiante deberá reunir toda 
la documentación correspondiente: historia clínica, estudios complementarios, diagnóstico, 
foja quirúrgica, registros fotográficos de la cirugía, controles.  Deberá realizar una 
presentación escrita bajo el formato de Reporte de caso clínico, incluyendo los siguientes 
apartados: 


• Resumen (abstract) 
• Introducción o marco teórico 
• Materiales y métodos 
• Discusión 
• Bibliografía, presentada según las normas Vancouver.  


 
 
 La versión escrita deberá ser presentada por el estudiante al tribunal al finalizar el cursado 
de la carrera para su evaluación. El resultado de dicha evaluación podrá ser:- Aceptada para 
defensa oral/ aceptado con modificaciones/rechazado. Aprobada esta instancia se  
procederá a la defensa oral. 
 
Luego de aprobada la versión escrita, la exposición oral correspondiente, se realizará ante 
el Tribunal Evaluador  
La aprobación de ambas presentaciones escrita y oral del TFI constituye un requisito para la 
obtención del título de especialista. 
 El resultado del Trabajo Final Integrador será con calificación que se realizará de acuerdo 
con la siguiente escala: Sobresaliente (10), Distinguido (9), Muy Bueno (8) y Bueno (7).  
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CAPITULO VIII 
 
ARTICULO 18 
Todo lo no contemplado en el presente Reglamento será considerado por el  Comité 
Académico de la Carrera, Consejo Asesor de las Carreras de Especializaciones, el Consejo de 
Dirección de la Escuela de Posgrado y/o por el H. Consejo Directivo, si correspondiere. 
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